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DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Ret nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.
La Reina nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS. A A. RR. 

los Sermos. Sres. infantes, siguen sin novedad en su importante salud.
ministerio bel fomento general bel reino.

Real orden que previene el modo de aplicar las disposiciones del código de co
mercio en negocios anteriores i su promulgación.
He dado cuenta al Rey, nuestro Señor de la exposición en que ese tribu

nal de comercio consultó si la calificación de la quiebra de un individuo cu
yo concurso principió antes de que S. M. se dignara decretar el código de co
mercio, deberá hacerse por las reglas que prescribe el mismo,.ó por las leyes 
anteriores á su promulgación; y con presencia de lo que el' interesado mani
festó en apoyo de su derecho, y del dictámcn de los asesores de la superinten
dencia general'de Real Hacienda, se ha dignado declarar S. M., movido de 
los sentimientos de equidad propios de su Real ánimo, que en los casos de 
esta naturaleza, si la pena establecida en dicho código fuere menor que la se
ñalada por las antiguas leyes, se imponga la del código; pero que en todo lo 
demas se observe lo resuelto por Reales órdenes de 26 de Diciembre de 1830, 
expedidas por el ministerio de Hacienda á vista de consultas de los tribunales 
de Madrid y Barcelona. Y con el fin de que no se entorpezca la administra
ción de justicia, y se eviten dudas sobre esta materia en los demas tribunales 
de comercio y en las Reales chancillerías.y audiencias.se ha servido también 
mandar S. M , que se circule y publique esta soberana resolución juntamente 
cpn las Reales órdenes citadas para su debida observancia.

Estas Reales órdenes se hallan concebidas en ios términos siguientes:
1.* Enterado el Rey nuestro Señor de la exposición que hizo V. S. en 

Febrero de este año , consultando las dudas que se le ofrecían sobre el modo 
de aplicar las leyes del código de comercio í los negocios que estaban pen
dientes antes de su publicación, sé ha servido mandarme diga I V. i, como 
lo ejecuto, que las reglas de conveniencia del eomercio pueden variar según 
los tiempos, los usos y las costumbres; por cuya razón en.todas las disposicio
nes reglamentarias debe juzgarse conforme á las que reglan al tiempo de efec
tuarse los actos de que se trate; y que perteneciendo i esta clase todas las du
das consultadas, solo deberá atender V. S. para sus fallos á,s¡ los instrumen
tos que se someten á sus decisiones están otorgados en conformidad de las le- ' 
yes que regían al tiempo'de su otorgamiento. Dios guarde á V. S. muchos 
•ños. Madrid 26 de Diciembre de 183t).—.Ballesteros_z=Sr. Prior del tribunal 
de comercio de Madrid.

2.1 He dado cuenta al Rey nuestro Señor de la exposición que ha hecho 
V. S. en 30 de Octubre último pidiendo se declarase por punto general si las 
causas que se hallaban pendientes antes de la promulgación del código de co
mercio , deben fallarse por las reglas que el mismo establece^ no obstante los 
méritos de los autos y la resultancia de las sentencias ya dadas, ó si han de de-> 
cidirse por las leyes que regían al tiempo de introducirse las demandas y de 
pronunciarse dichas sentencias; y enterado S. M. ha teñido á bien mandarme 
diga á V. S., como lo ejecuto, que el sistema de legislación que tiene el có
digo, está fundado sobre principios de justicia y sobre reglas seguras de con
veniencia del comercio: que los principios de justicia por los cuales se decide 
el derecho de los litigantes, son inalterables, al paso que las reglas de convqz^,, 
niencia del comercio sé pueden variar según los tiempos, los usos y las cos
tumbres: que por eso en todas las disposiciones reglamentarias debe juzgarse 
conforme i las. que regían al tiempo de efectuarse los actos de que se trata, 
atendiendo para los fallos á si los instrumentos que se someten á la decisión 
de V. $. están otorgados en conformidad de lüs leyes que regían al tiempo de 
su otorgamientoy en fin, que en cuanto al caso particular que ba dada, mo
tivo á la citada exposición de V. S., debe V. S. atenerse á las disposiciones 
que tegjan al tiempo que se celebró el contrato. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Diciembre de 18S0.=Ballcsterós.=Sr. prior del tribunal 
de cothcrcio de Baréelona. .

De orden de S. M- &c. Madrid 26 de Enero de 1833. = El conde de 
Ofelia. •/ ' , "■
Felicitaciones dirigidas á S. M. por la publicación de las actas de tas Cártel 

de 1789.
Señor.: El ayuntamiento de vuestra M. L. H. y C. villa de Madrid, de 

voto «a Córte*, ha recibido con la mas respetuosa satisfacción el testimonió 
de ktáctas'de las celebradas en 1789, y los dictámenes unidos para el cono
cimiento de los antecedentes de Ja pragmática-sanción de 29 de Marzo de 1830, 
asi como también la Real cédula quo contiene la declaración autógrafa de

V. M. con motivo de los. desgraciados sucesos ocurridos en el Real sitio de 
S. Ildefonso; y cumpliendo esta corporación municipal los preceptos de V. M., 
ha mandado se custodien en su archivo tan preciosos documentos para que ja
mas pierda de vista cuáles son sus deberes, modelados constantemente en la fi
delidad á su Monarca y en el respeto á las emanaciones de la soberanía.

«Fidelidad y respeto”: esta es la única divisa que el ayuntamiento de Ma
drid dejará consignada á la posteridad, para que su heroico vecindario sea en 
todas ocasiones el mas firme baluarte de los sagrados derechos de la augusta 
descendencia de V. M., asi bien como en otro tiempo supo con denodada 
esfuerzo defender los justos títulos á la diadema Real que Doña María Te
resa de Austria trasmitiera al Sr. D. Felipe de Borbon.

Por fortuna no se renovarán hoy los desastres que produjeron aquellas 
guerras de sucesión. Si no bastase á garantirlo la conocida nulidad del auto 
acordado; si tampoco fuera suficiente para esperarlo la inalterable observancia 
que se merecen las leyes fundamentales de la Monarquía; la acertada publici
dad que V. M. ha dado á las actas de las Córtes de 1789, oponiendo un dique 
insuperable á las mas combinadas pretensiones de la seducción y de la perfidia, 
salvará el reino de los calamitosos horrores que llevan consigo las convulsio
nes intestinas.

La legítima convocación que se hizo para tratar en aquella asamblea obje
tos de pública utilidad; la unánime petición de los procuradores solicitando 
la derogación del auto acordado, y el restablecimiento de la ley de Partida , i 
cuyo orden de suceder debe la España todo su poder y engrandecimiento; la 
respuesta y decisión del Sr. D. Carlos tv á la anterior respetuosa súplica; la 
solemne promulgación de la Real pragmática, reservada á V. M. por los ar
canos de la política ; las felicitaciones , en fin, que de los mas reulotos ángulos 
de la Península han dirigido los pueblos á V. M. por la justa derogación de 
la ley sálica, afianzan dé una manera perdurable la sucesión regular de la Co
rona1, manantial fecundo de prosperidad y de ventura.^

Plegue al cielo oir los sinceros votos del ayuntamiento-por la felicidad de 
la España, pero si la discordia, turbando el reposo apetecido, osara levantar 
el grito, el vecindario de Madrid ,que es el primero en sentir la benéfica pro
tección de su Soberano, lo seria lambiptea renovar las antiguas muestras do 
heroísmo en defensa de V. M., de Vu excelsa é incomparable Esposa y de la 
augusta Primogénita. .

Dios nuestro Señor conserve tan preciosas vidas piara la salvación de la 
monarquía. Casas consistoriales 9 de Febrero de L833rzSeñor^A L R. P* de 
V. M—Domingo María Barrafon—Diego del Rio —Julián de Fuentesz=: 
Severiano Raen JaramilloczzRafael Perez. de Guzman el Buena^Juan de 
Iturrdlde y Pisón.—Joséf 'de Ribera y Vülanueva—Francisco Ramírez de 
Verger—Juan Jiménez y Gonzalezea Manuel de Gnutria.—Gaspar Ma
ría Soliveres.^.Manuel María Ruiz Monsahe—Antonio Pardo RJvad'nel- 
ra.zzjuan Puente—Antonio Taonas=Jotef Jaramillo de Conereras.=Jturn 
Antonio de Cabían — Manuel Santos y Reranc^Manuel del Casal—Maria
no de la RocacczE! conde de AltamiraczzGavino StuicK—Luis de Pliego 
Valdés.uz Antonio Baeza de la Canac=Jasef de Irutuiaga—Miguel de Lla
ma , xeteurio—Faustino Domínguez, secretario.

Excmo'. Sr.: Al tiempo que este ayuntamiento ha colocado en su archivo 
el testimonio de las actas de Córtes de 1789 y la Real declaración autógrafa 
de 31 del último Diciembre, que V. E. le comunica en 25 del {tasado Ene
ró , ha creído de su deber insertar literalmente su contestación á la diputación 
general de los reinos á la circular que la ha dirigido con los mismos docu
mentos.

«Esta ciudad ha leido con sumo placer la comunicación que con fecha 19 
del corriente hace V. S. i rodas las de voto en Córtes, donde insertando la 
solemne y auténtica manifestación hecha por el Rey nuestro Señor de su so
berana y libre vbluntad en 31 de Diciembre último, con respecto á la ohser- 
vancia de la pragmática-sanción de 29 de Marzo de 1830, decretada ya por 
su apgusto Padre á petición de las Córtes de 1789, y la sorpresa con que en 
los últimos períodos de su preciosa vida se le arrancó el decreto de so deroga- 
ciob, explica con eí carácter f rabeo y decidido que es propio de la lealtad, 
los sentimientos que anirtian^á esa ilustre diputación de los reinos para soste
ner á todo trance sus feyes fundamentales,..y con especialidad la ya citada, 
debida al urtánitpe y expreso voto general de la nación española reunida le- 
galmeme en sus antiguas Córtes, y á la sanción' de un Monarca legítimo, que 
-no podi* mirarse como particularmente interesado en su promulgación.

Soria, heredera de la'Sdelidíd yjieroismo numanlino , ha visto con iatis- 
faccion representadas sus ideáis y noKJe decisión en los mas críticos momentos, 
y aunque nunca podía esperar otro iqodo de obrar de sus dignos representan
tes, tampoco puede dejar de tributar á la diputacionde los remos las debidas 
gracias por la previsión con que ha. desempeñado su importante mistop, y h* 
sabidq penetrar ti^expresa voluntad de sus comitentes, ~



Por lo que luce i esta ciudad, tegua historial de sí» particulares ha raña», 
la fue dado en‘especial privilegio de guardar siempre á los hijos y sucesores 
de sus Reyes en las huestes', confirmándolo en la cra de 1342 Fernando el Em
plazado ; jr no siéndola desconocido que mereció criar y conservar hasta la 
•dad de 4 años al ínclito Alonso vm, libertándole de su tío el de León i 
quien secretamente;lo habían entregado sus tutores, y.de:cuyas manos lo salvó 
htróicamente, defendiéndole su concejo en el circo dé Zorita de los Canes y 
«n las Navas de Tolosa, y i Alonso,*! en el Salado 6 Bellámarin contra los 
sarracenos, ademas.dé la especial confianza que mereció dé Pedro el Justiciero, 
Femando el Santo, Alonso el Sábió, Sancho el Bravo, y de todos sus Sobera
nos'basta el dia, á quienes ha seguido en sus jornadas, nada tiene que du
dar de su fidelidad y constante adhesión á la augusta María. Isabel Luí—

• sa, prenda de la mas lisonjera esperanza del Estado, inmediata Soberana del 
augusto é inmortal Feknaoto. Y si á esta seguridad añade la libre volun
tad que tiene manifestada por sus representantes en las ya,citadas Cortes de 
1789, contra cuya ley fundamental no puede darse racional motivo ni le
gal oposición, se persuadrriü rmeraente del sentimiento que ha icausado á So
ria la deslealtad con que entés despreciables, aprovechando el momento de la 
agonía para sorprender el Real ánimo, y obligarle ai sacrificio de su mis
ma descendencia y leyes pátrias en holocausto de la tranquilidad española, 
y la satisfacción que le cabe al ver convertidos por la mano omnipotente los 
aciagos y terribles dias consiguientes de consternación y llanto, en los de paz, 
unión, ventura y felicidad á que es acreedor el excelso Trono de Fernando y 
Cristina, su legítima descendencia y gran familia española. Y en auténtica 
prueba de esta verdad, no obstante la publicación ordinaria que ya se ha hecho 
del manifiesto de S. M., la ha solemnizado en este dia de un modp correspon
diente á tan interesante objeto, convidando al efecto á todas las autoridades 
civiles y militares, á los cabildos eclesiásticos y corporaciones do todas clases, 
cuyo zelo ha honrado el acto con su asistencia,.mereciendo la aprobación ge
neral de sus habitantes.

Con esta manifestación espera la ciudad de Soria quedará satisfecho el 
plausible zelo de esa ilustre diputación de Jos reinos, y que en ella encontra— 
sá cuanto puede desear para seguir con valor la bien marcada y constante sen
da de la fidelidad á las leyes pátrias, á los legítimos Soberanos y á su directa 
esclarecida sucesión.”

En esta sincera manifestación de sus constantes y fieles sentimientos, des
cubrirá V. £. afianzada la lealtad que envanece á este cuerpo , dignándose, si 
lo cree oportuno, hacerla conocer a S. M. por contestación á la comunicación 
que V. E- le hace de la Real orden en la referida fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ayuntamiento de Soria y Febrero 2 
de 1833—Eicmo. Sr—Francisco Oveja—Antonio González Calahorra—Fl 
marques de la Vilueña—Por acuerdo del ayuntamiento , Vicente García, se
cretario—Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de'Gracia y Jus
ticia.

Excmó. Señor: Este ayuntamiento ha recibido con el oficio de V. E. de 
25 de Enero último los ejemplares que se ha servido dirigirle del testimonio 
de las actas de Córtes de 1789 sobra el restablecimiento de la antigua ley y 
costumbre inmemorial en la sucesión de la corona de España, con loidemas 
que contienen, que para que esta ciudad tenga, el cabal'conocimiento de los 
antecedentes de la pragmatica-sancion de 29 de Julio de 1830, ha tenido i 
bien S. M- (Q. D. G.) publicar, y mandar se dirija á las ciudades de voto ten 
Córtes para que a* custodie en el archivo de sus ayuntamientos; y asimismo la 
Real cédula que contiene la Real declaración autógrafa de S. M. con motivo 
de los sucesos desgraciados ocurridos en el Real sitio de S. Ildefonso.

Y después de alterada esta corporación de cuanto contienen dichos docu
mentos, ha acordado que, cumpliendo con lo mandado por S.M., se archiven 
«n el de la misma, tanto, en obedecimiento de lo que S. M, previene, cuanto 
por conservar para siemprt el dulce recuerdo de la parte que tuvo esta ciudad 
para pedir por medio de sus procuradores en aquellas Córtes la renovación da 
una ley, que á la par de haber estado autorizada por los siglos, su observancia 
ha llenado de gloria á España con admiración y asombro de las demas na
ciones. _

Dio» guarde i V. fe. muchos años. Jaca de su consistorio á 3 de Febrero 
de 1833—Luis Manuel Andriani—Viccnte Cort y Garassa, átezno.—An
tonio Olivera de Laca isa. —Claudio Antonio de Viseasillds.—Matías La— 
Plana—Juan Josef Piedrajita—Antonio Pueyo , síndico ,=Dé acuerdo del 
M. I. ayuntamiento. =Bernarda de Ciria , secretario.*: Excuso. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Con el oficio de V. E. de 25 del anterior ha recibido esta 
corporación por el último correo los dos ejemplares del testimonio de las ac
us de Córtes de 1789, sobre el restablecimiento de la antigua ley y costum
bre inmemorial en la sucesión de la. corona, de España, y la cédula que con
tiene la Real declaración autógrafa de S.^M. con motivo de los sucesos des
graciados ocurridos en el Real sitio de S. Ildefonso, cuyos documentos que
dan custodiados en el archivo municipal. 1

Con este motivo, y según expresó ya esta corporación- al acusar .elrecibo 
de lá citada declaración autógrafa del Rey nuestro Señor á la diputación ge
neral de los reinos, por quieñ le fue comunicada con fecha de 19 del pro
pio mes, no puede menos de repetir que esta Ijemplar población jamas per
mitirá le sean minorados los gloriosos timbres de su acreditada fidelidad, pues 
está pronta á seguir siempre la preciosa senda que le señala el' mejor de los 
Soberanos, cuyos imprescriptibles derechos ha sabido defender, y defenderá 
con los de su augusta descendencia, como justo tributo del amor y del deber 
que rigen siempre los corazones de un pueblo constantemente leal.

Asi ruega áV. E. el ayuntamiento se digné elevar estos, sentimientos á la 
soberana consideración de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos pfios. Tortosa 4 d« Febrero de 1833—Ex
celentísimo Sr.= Manuel BretonosFrancisco Queralt—Francisco EscardiS— 
Tomas J>urán—Josef Avívalo, escribano secretaríais Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia. ,

El corregidor y ayuntamiento de la siempre fiel ciudad de peítscola' ha re- 
«ibido la Re^l cédula de S. M. y señores del Conseja, por la que se manda 
guardar j cumplir la declaración hecha por el Rby nuestro Señor, Q. D. G.,

anulando «1 decreto que se U arrancó por sorpresa en loe momentos mas gra
ves de su enfermedad derogando la pragmática-sanción der 29 de Julio del 
pasado año de 1830 sobre la sucesión regular i la corona de Espafia, y los tes
timonios de las actas de Córtes del también {tesado año 1789 sobre la suce
sión á la corona, y de los'dictámenes dados sobre esta materia , que V. E. se 
fia férvido acompañar en Real orden del 25 último Enero; cuyos.documentos 
leídos, entendidos y cumplimentados 'con todo el respeto y veneración que se 
merecen, como comunicados por su Rey y Señor, ban sido colocados por'es
ta corporación en la caja de privilegios en los/archivos consistoriales por ser el 
mayor, el mas satisfactorio y el mas apreciable de cuantos, merced i SS. MM. 
y á los ||¡kgustos Señores Reyes predecesores, han honrado á esta ciudad; y 
para que en todos tiempos exijan y obliguen á sus representantes á la mas 
pura, rigurosa y fiel observancia, no reconociendo otra sucesión á la corona 
de las Españas que la sancionada en dicho dia 29 de Julio del pasado año 1830, 
de la qué en todos tiempos han emanado tantas glorias á la nación española, y 
en las actuales asegura la paz, integridad y felicidad de estos reinos , á'cuya 
defensa.sabrá esta ciudad sacrificarse con tanto entusiasmo, resolución y fideli
dad como lo acreditaron sus mayores, conservando la legítima soberanía del 
siempre vencedor D. Felipe v, de gloriosa memoria. DígneseV. E. asegurar * 
SS. MM. el roto unánime de esta corporación y sus habitantes, cuyo homa- 
nage le ofrece esta ciudad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Peñíscola 4 de Febrero de 1833— 
Excmo. Se—Josef Antonio Bayari—Pablo Boix.scVicente Llaudis, secre
tario—Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

Con el oficio de V. S. de 28 de Enero último ha recibido este ayunta
miento los ejemplares dé los testimonios de las actas de Córtes de 1789 sobre 
el restablecimiento de la antigua ley y costumbre inmemorial en la sucesión 
de la corona de España, y de los dictámenes dados sobre este punto para el 
cabal conocimiento de esta ciudad con los antecedentes de la pragmática-san
ción de 29 de Julio de 1830, i igualmente la cédula que contiene la Real 
declaración autógrafa de S. M. con motivo de los sucesos desgraciados ocurri
dos en el Real sitio de S. Ildefonso: y en su vista ha acordado se conteste á 
V. S., como lo ejecuto, manifestando que esta ciudad, siempre fiel á sus Sobe
ranos, obedece con el mayor respeto cuanto se Ir.previene, estando prontaásu 
cumplimiento en cuantas partes comprende.

Dios guarde á V. S. muchos años. Valladolid 4 ó® Febrero de 1833.= 
Pablo de Salinas.=Sr. intendente corregidor de esta ciudad.

Excmo. Sr.: Luego qué recibí la Real orden que V. E. se sirvió comuni
carme en 25 del mes último con inclusión de seis ejemplares del testimonio 
de las actés de,Cortes de 1789 sobre el restablecimiento de la antigua ley y 
costumbre inmemorial en,la sucesión de la corona de España, y de los dictá
menes sobre este punto para el cabal conocimiento de los antecedentes de la 
pragmática-sanción de 29 de Julio de 1830, como asimismo la cédula que 
contiene la Real declaración autógrafa de S. M. con motivo de los sucesos 
desgraciados ocurridos em el Real sitio de S. Ildefonso, la trasladé al ayunta
miento de esta ciudad acompañando ejemplares del testimonio de las actas do 
Córtes, y la. Real declaración autógrafa de S- M. para que llevasen á efecto 
el contenido de la Real orden de 25 de Enero; y con fecha 4 del corriente 
mes me acusa el recibo, manifestando que esta ciudad, siempre fiel á sus So
beranos, obedece con el mayor respeto cuanto se la previene, estando pronta 
á su cumplimiento en chantas partes comprenden los dichos testimonios y Real 
cédula; como V. E. podrá enterarse de la contestación que original paso á sus 
manos, pudiendó asegurar á V. E. con doble satisfacción, que cuanto dice el 
ayuntamiento es conforme á los sentimientos que animan á los habitantes de 
esta capital, muy adictos en todos tiempos á los derechos de sus legítimos 
Soberanos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 6 de Febrero de 1833.= 
Excmo. Se—Pedro DomínguezosExcxuo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia.

Señor: Granada, capital dé su Reino y tercera de voto en Córtes, á los 
R. P. dé V. M. con el mas profundo respeto expone: ha visto en su cabildo 
de 29 de Enero último eloficio que con fecha 25 del mismo se le ha dirigi
do por el ministerio de Gracia y Justicia, á que acompañaban ejemplares del 
testimonio de las actas de Córtes del año de 1789, sobre el restablecimiento 
de la antigua ley y costumbre inmemorial en la sdeesion de la corona de Es
paña publicada en 29 de Julio de 1830; asi cbmo de la cédula que contiene 
la Real declaración autógrafa de V. M. con motivo de los sucesos desgracia
dos ocurridos en el Retí sitio de S. Ildefonso, todo ello con objeto á que se 
custodie en el archivo de este ayuntamiento. Señor, Granada que ocupa el Ju
gar en las ciudades de voto en Córtes, jamas se ha separado de los senderos 
marcados por el honor, por la fidelidad y por la decisión hacia sus Soberanos, 
para obedecerlos, amarlos y derramar su sangTe en defensa de sus legítimos 
derechos, y de la estabilidad de su gobierno, según los usos, costumbres y ba
ses adoptadas en todos los tiempos, y de que ha nacido el sosten det Trono y la 
estabilidad del Estado. ¡Si en el afio,de 1789 los representantes de esta ciudad 
fueron en las. Córtes que se celebraron intérpretes fieles de aquellos sentimien
tos y de la expresión sincera de U , lealtad de esto» naturales, los individuos 
que hóy gozan el honor,de serlo de la corporación á que aquellos pertenecie
ron entonce», no solo no se han desviado desús principios sino, que veneran
do y acatando los soberanos decretos que ahora se les Jian comunicado, los ha 
mandado guardar en su archivo, con firme resolución de hacerlos cumplir en 
cuaiquieta circunstancia. Dignóse V. M. admitir la stnceridad. de estos senti
mientos, y de hacer uso de ellos siempre que le crea conveniente.

Dios guarde muchos años la católica Real Persona de V. M., la de la augus
ta Reina su digna Esposa, Sermas. Sras. Infantas y Real Familia para bien de 
esta monarquía. Granada en su ayuntamiento á 5 de Febrero de 1833.=Sefior.=: 
A R. P. de V. M—Al conde de PuertoherntosossiPtdro Martisuz y Co
ronado—Mariano García Puertas:Josef Fernandez Córtatenosjosrf Ma- 
rínssaDitgo Martínez de laRosa.s: Francisco Gadeo SnbizaosEl marques 
de Casa SaltilloosMariano Tillo y Fcrrtr—F-l marques de CasaVttlareal.ro 
Femando de Ribera y Madrigal.— Pedro de Victoria y Ahumada.=Ma - 
nuil Romero Saatedraosjuan de Ansa ti y CtsronadoosMatias Mendez Lo- 
prsafor Granada, Mariano de Zayas, secretario.
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Señor :Ta¡n luego/como recibí la Re*l orden, enjatju^te incluía el lestí— 
monio óe las actas d© las Córtes de 1789, y ia certificación del decreto autó- 
graifo de V. M. anulando el que con la sorpresa mas inaudita y criminal ob
tuvieron en los momentos mas angustiosos de su gravísima enfermedad en el 
Real sitio de S. Ildefonso, la dirigí al procurador mayor para que-se la pasa
se á este ayuntamiento, á quien venia remitida, y dándose cuentaen él , con
testó, según costumbre de esta corporación,su procurador.mayor. Aprovechan
do por mi-parte tan favorable ocasión, y deseando reiterar á V. M. mis pro
testas de amor y fidelidad, es dé mi deber el -Hacer presente í L. R. P. de 
V. M. mi firme decisión en favor de los justos é imprescriptibles derechos 
de la Real descendencia de V. M., y que asi como V. M. sabe que jamás 
desde el año de 1808 me he separado ni un solo instante de la causa de la le
gitimidad , puede V. M. disponer cuanto valga para sostener tan sagrados de
rechos , y si fuere preciso, sacrificar mi vida en defensa de mis Soberanos y 
de-la augusta Princesa, vuestra Hija primogénita. A V. M. le constan mis 
servicios, verificados la mayor parte de ellos con su noticia y consentimiento, 
por lo que seria solo cansar su Real ánimo si.me detuviese en este asunto; pe- 
ro jamás dejaré de publicar las bondades que me ha dispensado el mejor de los 
Soberanoscuya vida, con la de vuestra augusta Esposa y Real Princesa, guar
de el cielo largos años para bien de la monarquía.

Sevilla .tí de Febrero de 1833.r=:Señor.=A L. R. P. de V. bAz=Joscf 
Manuel de Ai-joña.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS.

XNG LATERIA.

Lándres á, de. Febrero.
Fondee públicos. Tres por 100 consolidados 88$.

Es indudable que el discurso del trono dará lugar á debates mas acalora
dos oa la Cámara alta, en donde con este motivo los lores Carnavon, Aberdeep 
y el duque de Wellington se sstan disponiendo á atacar vigorosamente la po
lítica del ministerio. (Sun.')
____ Hoy se ha tenido en Foreing~Offlce una gran conferencia con el objeto
de tratar del arreglo de los negocios de Bélgica: el príncipe de Talleyrand ha 
concurrido á ella, asi como á las que se tuvieron en los dias anteriores; de con
siguiente puede esperarse que no tardará eu resolverse de un modo satisfactorio 
esta importante cuestión. (Id.)
____Según las noticias de los Estados-Unidos acabadas de recibir, parece que el
partido de los que quieren anularlo todo en la Carolina, encuentra en el seno 
mismo de este estado una oposición mucho mas grande de lo que se creía al prin
cipio, y que las proclamas del gobernador Haine publicadas para llamar á las 
armas á los habitantes de este país tampoco producirán grandes efectos: asi que, 
ahora se confirma lo que dijimos al principio, á saber,: que este negocio se 
concluiría sin derramar sangre; al mismo tiempo creemos también que aten
diendo al carácter firme y decidido del general Jackson y á lo que exigen las 
circuntancias, al momento que se haya restablecido completamente el orden, 
dictará el gobierno general providencias para que en lo sucesivo, su autoridad 
esté á;cubierto de semejantes resistencias. Las pretensiones de la Carolina son 
evidentemente incompatibles con cualquiera unión, y acceder á ellas seria 
rómper el pacto federal. El honor y el interes de los Estados-Un idos se opo
nen á que se hagan concesiones en estas circunstancias; de consiguiente todo 
induce á creer que el gobierno conservará la actitud que le compete y con
viene. Si la contienda actual se termina -con estrechar mas los lazos que unen 
los diferentes Estados de América, no podrá menos de felicitarse porque asi 
te haya verificado; en el caso contrario no será sino el principio de un gran 
número de desastres. (The Globe.)
____ Por la via de Malta se han recibido noticias de Grecia con fecha del S
de Enero último, por las cuales se sabe que en Patras continuaba reinando la 
anarquía, habiéndose suspendido enteramente el comercio: las tropas hablan 
abandonado los pueblos donde se hallaban acantonadas para ir á pedir su paga, 
que senegaban í satisfacerles sus gefes , aunque tenían medios para verificarlo. 
En aquel mismo dia se esperaba en Corfú ó en Brindis al Príncipe Othon y 
la regencia, cuya presencia es tanto mas necesaria cuanto que las tropas griegas 
amenazaban de un momento á otro saquear á Patras. (Id.)
_____No faltan motivos poderosos para creer que los negocios de Turquía y
de Egipto se arreglarán por medio de negociaciones. El Bajá no querrá poner 
al Sultán en el extremo de pedir socorros al Emperador Nicolás. De consi
guiente Mehemet accederá á condiciones menos ventajosas que las que se le 
habían propuesto al principio, por solo el temor de que intervenga la Rusia. 
Al mismo tiempo, como no puede menos de ser muy interesante á la Ingla
terra y á la Francia, y aun podría añadirse al Austria, el impedir que la Tur
quía llegue á ser, como la Polonia, una provincia rusa, es consiguiente que 
estas Potencias deberán unir sus esfuerzos para que se concluya amistosamente 
este negocio. Esperamos que el Sultán no se mostrará tan obstinado como él 
Rey de Holanda, (/d.)
____ Según los últimas noticias‘recibidas de la China, parece que ha habido
en los dias desdé el 20 al 25 de Junio algunos encuentros entre los insurgen
tes y las tropas imperiales, en uno de los cuales perdieron estas, mandadas por 
eí gobernador de Cantón, unos 29 hombres. Las Cierzas'de los rebeldes as
cienden ya á 403.

Casi se han interrumpido las comunicaciones entre las autoridades de Can
tón y las naciones extrangeras. El pabellón británico no se ha vuelto á tremo
lar desde que principiaron los altercados en Mayo de 1831 entre los agentas 
de la compañía y las autoridades de aquella ciudad; y lo misqjo ha sucedido 

1 con el de los Estados-Unidos, pues rio ha vuelto á verse etíla casa del cónsul 
americano, habiéndose visto precisado poco después á salir del imperio chino 
sin haber sido («emplazado por otro. (Id.)

j - VZAHCIA.

Parle 6 d* Febrero.
Polea de koy. Cinco por 500 consolidados 10$ fr. 40 e. Empifatito Real 

da Ewafia 86$. Renta id. títíf.
Por extraordinario hemos recibido al discurso que ayer 4 leí dee de la

Urde pronunció el Rey de Inglaterra para la apertura de tas Cámaras.
7 » Milores y Señores: ' ' , y

.«Habiendo llegado la época en que de ordinario se convocan las Cámaras 
os he llamado para que desempeñéis los importantes debéres. que están confia
dos á vuestro zelo. Nunca se han sometido á vuestro examen asuntos de tant.. 
interes y (gravedad.

«Todavía me aflige el sentimiento de que continúe la guerra civil qne de 
algunos meses á esta parte ha estallado en Portugal «ñire tes Príncipes de l.i 
casa de Braganzá. Desde que comenzó esta lucha ma he abstenido de toda in
tervención , á menos que la haya exigido la protección que debo dar á los súb
ditos ingleses que residen en Portugal; mas podéis estar seguros de que apro
vecharé cualquier ocasión que se presente para contribuir á que se restablezca 
la paz en una nacipn con la que tan íntimamente están unidos los intereses de 
mis Estados.

«Tengo también el disgusto de ver que hasta ahora han sido ranos los re
petidos esfuerzos que he hecho para arreglar definitivamente los asuntos de 
Holanda y Bélgica; habiéndome visto precisado á tomar, de acuerdo con el 
Rey de los franceses, algunas disposiciones para asegurar el cumplimiento del 
tratado de 15 de Noviembre de 1831- En parte se ba cumplido este objeto 
con la toma de la ciudadela de Amberes; mas como el gobierno holandés se 
resiste á evacuar la parte que aun ocupa del territorio que por dicho trata
do estaba asignado á la Bélgica, ha sido forzoso mandar que continúen en 
el mismo estado los buques holandeses que han sido embargados dé orden 
mía. Se han vuelto á entablar negociaciones, y podéis estar seguros de que por 
mi parte procuraré siempre que se encarrrmerr'únicamente á que Holanda y 
Bélgica puedan existir separadas, fundando este arreglo en los principios de 
mútua seguridad é independencia.

«El honor y buena fe con que el gobierno francés ha procedido en las 
transaciones relativas á este asunto, y las amistosas ofertas que continúo reci
biendo de las principales Potencias de Europa, me lisonjean de que tendrán 
buen éxito los esfuerzos que hago para conservar la paz general. He dado or
den de que se pongan á vuestra disposición los documentos necesarios para 
que forméis exacta opinión respecto á los asuntos de Holanda y Bélgica.

«Está para espirar el privilegio concedido al banco de Inglaterra y á la 
compañía de las Indias orientales; será por tanto muy oportuno examinar el 
estado en que se hallan dichos establecimientos; y espero de vuestra sabiduría 
que arreglareis los importantes intereses que tan íntima relación tienen con 
ambos establecimientos , aprovechando las ideas que la experiencia y una ma
dura deliberación os indiquen como mas á propósito para afianzar el crédito 
público, para ampliar nuestro comercio, y en fin, para aumentar la prosperi
dad y el poder del imperio británico.

«Asimismo tendréis que tratar del estado de la Iglesia, particularmente 
en lo relativo á la parte temporal y á las rentas del clero. Parece, según las 
quejas á que ha dado motivo el percibo de los diezmos, que es necesario mu
dar de sistema, estableciendo uno que sin disminuir los medios de mantener 
el clero en un pie respetable, se evite el choque de intereses á que pueden dar 
margen los disgustos que muchas veces han ocurrido en^re los ministros de la 
Iglesia y sus feligreses. Tal vez convendrá examinéis qué disposiciones se po
drán adoptar para reformar los abusos que realmente existen; y si es posible, 
distribuir con mas tino y equidad las rentas del clero.

«Inútil es recordaros que al deliberar sobre tan importantes objetos estáis 
obligados á velar con sumo cuidado por la seguridad de la Iglesia establecida 
por las leyes, asi como por los verdaderos intereses de la religión.

«A fin de poner término á los motivos de queja que en Irlanda habiatt 
producido las mas funestas consecuencias, adoptó el Parlamento en la última 
sesión una acta dirigida á modificar el sistema que se seguía en el percibo de 
los diezmos. Para completar isla obra provechosa, os encargo , que ademas 
de las variaciones que creáis aplicables á esta parte de mi reino , adoptéis un 
arbitrio cuya base sea una transacion equitativa, y que facilite á los propio- 
tari os -rurales los medios de eximir sus posesiones de un arbitrio anual.

«Respecto á las demas reformas, probablemente tendréis presente que si 
bien la Iglesia de Irlanda está íntimameiite unida á la de Inglaterra por la ley, 
sus circunstancias son diferentes, y merecen ser examinadas con separación. 
Hay ademas otros asuntos, casi de tanta importancia para la paz y para el 
bienestar de Irlanda, que tienen conexión con la administración de justicia , y; 
con el establecimiento de las contribuciones en aquella parte del Estado, las 
cuales llamarán igualmente vuestra atención.

«Señores de la Cámara d« los Comunes:
«He mandado que se os presenten los presupuestos del año corriente, yqu» 

se formen con la mas escrupulosa atención y severa economía. A pesar de U 
notable rebaja que se ha hecho en el presupuesto del año último, tengo el pla
cer de anunciados que se ha cneontrudo medio para ocurrir ampliamente á to
dos los gastos extraordinarios que las circunstancias han exigido. El estado de 
ingresos, comparado con el de gastos, ha realizado hasta ahora completamen
te las esperanzas que se concibieron al cerrarse la última sesión.

«Milores y Señores:
«En esta parte del Reino-unido se ha conservado la tranquilidad públi

ca , salvo algunas excepciones, y tendréis el grato é importante deber de pro
pagar por cuantos medios sean posibles el amor al trabajo y al buen orden en
tre las clases industriosas.

n Por mi parte siempre estaré dispuesto á cooperar en cuanto de mí penda 
á que desaparezca todo justo motivo de queja, y á favorecer todo medio ra
zonable de mejorar la administración pública. Sin embargo, me veo en la du
ra necesidad de maniféstar que desgraciadamente se ban aumentado los. desór
denes ocurridos en Irlanda, á que hice alusión al cerrarse la última sesión.

«El espíritu de insubordinación y violencia ha llegado hasta compromete i 
las vidas y haciendas, despreciar la autoridad de las leyes , y dar justo motivo 
de rezelar las mas funestas consecuencias, á menos que no se reprima con pron
titud y eficacia.

«Espero que nomine dirigiré en vano á vuestra leíltad y patriotismo para 
pediros vuestra cooperación en tan dolorosos circunstancias: estoy seguro de 
que no os negareis á adoptar sábiis medidas preventivas, y que me confiáreis 
lo» poderes extraordinarios que tal vez se juLgucn necesarios para contener y 
castigar á los perturbadores que alteran la tranquilidad pública , y asegurar en- 
tre tmjw naciotKa U unión legislativa que, merced i vuestro apoyo y á la
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protección de ladíviü* Providencia, estoy resuelto ¿ conservar con todo mi 
g^,COra° *^*f**" unida con la seguridad jr bienestar de mis

Mr, de Saint-Aulaiéé ha aceptado al; fin la embajada de Viena, por cu
ya aazon saldrádentto dp pocos diaspara aquella .corle. El. niariscal Maison 
debe llegar a esta capital1 de un dia á otro. Los periódicos ministeriales no nos 
dicen si se ba conseguido triunfar de la repugnancia qué había manifestado el 
Emperador Nicolás í este nombramiento ,ni si el mariscal acepta la emba
jada de Petcrsburgo. (El Tiempo?) ~ ■ '

t?n una carta de Constantinopla escrita el 11 de EneroT y recibida por 
j|traordmario, se dice lo siguiente: .
h¡> wEl temor que inspiran los proyectos de Ibrahim-bajá, y los pocos, me
dios .que podían oponérmele j habían determinado al Sultán á arrojarse en los 
brazos de los rusos, por lo que había tratado con ellos, pero en secreto, y 
según te asegura sin saberlo tu ministerio, A pesar de esto, han traslucido este 
plan las legaciones de Francia, y de Inglaterra-, y. el 8; del corriente se presen
taron en la casa de Mr. de Varenncs el dragomán dé. la puerta'y el príncipe 
Vogoridi (que es griego de nación y consejero intimo der diván), para encar
garle á nombre del gobierno que tuviese á bien mediar para que se-hiciese 
una composición con el bajá deEgipto-” (G. de F.~)

cíkasa ds los niPUTADOs._JV.rio» del l.° de Febrero.
Aprobada el acta & la última sesión, jura y toma asiento Mr. d’Ozott, 

diputado electo por Chitóos. . J
Prosigue la discusión del proyecto de ley relativo á »la ocupación forza

da de la propiedad particular cuando lo exige la utilidad pública” : la Cáma
ra en vista de las observaciones de MM. Cunin-Gridaine, Podenas, Lafit- - 
te, Demárqay, Delessert, del ministro de Comercio y de otros diputados, 
aprueba los artículos 3.° y siguientes basta el 7° inclusive, en los cuales 40 
establece ñique las obras publicas de consideración solo se podrán ejecutar' en 
virtud de una ley expedida con vista de los informes del gobierno; las forma
lidades que se han de observar para levantar los planos de dichas obras, para 
indicar los terrenos de propiedad particular de que sea necesario disponer, y 
para oir las proposiciones y reclamaciones de los propietarios; y se levanta la 
sesión.

idb*___festón del 2.
Mr. Duvergier de Hauranne lee el informe de la comisión encargada de 

examinar el presupuesto del ministerio del Interior para el afio de 1833. Este 
informe se manda imprimir y distribuir. t

Mr. de la Pinsonniere-propone que se hagan ciertas alteraciones én la or
ganización de ios tribunales de paz ,y la Cámara no la toma en consideración.

Continúa la discusión que quedó pendiente en la última sesión , y se aprue
ba el artículo 8.°, por el cual se previene qüe para tratar de las -reclamacio
nes de tos dueños de los terrenos que sea preciso ocupar para obras de utilidad 

■ pública, se establezca una comisión.
Después de una preve controversia, en la que toman parte MM, CKara- 

fflanle, TéWq-Petit y, Rambutéau, se acuerda vuelvan de nuevo á la comisión 
los artículo 9.° y 10 del proyecto, y se levanta lasésion. '

PORTUGAL. „
Lietoa 8 de Febrero.

Por las nqticias que hoy há recibido el gobierno de S. M. de la ciudad de 
Braga, con fecha. 5 del corriente, se sabe que el Rey nuestro Señor y sus au
gustas hermanas continúan disfrutando de )p mas perfecta salud. (G. de i.)

Idem 9.
Ayer por la tnafiana apareció naufragada ai norte de esta barra una em

barcación sin gente (que se supone se salvsria en la lancha), y por los docu
mentos que aparecieron se reconoce ser el qucchemarin Elena, capitán Don 
Manuel Argaiuza, de propiedad espafiola, con 'carga de aguardiente, de la 
que- apenas se salvaronpoco mas de 20 pipas. Parece haber salido del puerto 
de Rcus, en Cataluña, y algunas pipas t enen la marca D. Ignacio Baiges.

ESPAÑA.

Cádiz 8 de Febrero.
CpnrulaJo ¿eneral de Francia en Cádiz. La muchedumbre, de individuos 

faltos de recursos que de todas partes de Europa se han trasladado á Argel con 
objeto i mejorar de suerte, ba ¡causado graves compromisos á las autoridades 
de aquel país, por la imposibilidad en que se hallan de suministrar trabajo ó 
socorros_á esta clase menesterosa.

El gobierno de.S. M. el Rey de los franceses acaba de decretar que la en
trada en el territorio de, Argel sea en lo sucesivo prohibida á todo extranjero 
que .no tenga por sí mismo medios para sostenerse, y ha brandado i los agen
tes del Rey en los países extrangeros se nieguen á. refrendar los pasaportes quP 
para dicho destino les fueren presentados .por personas en quienes no concurra 
esta circunstancia.

Lo que el abajo- Grtnado ise halla encargado, de, poner en noticia deí-pú
blico para el debido conocimiento de las. personas ú quienes pueda interesar el 
presente aviso, Cádiz 7 de Fcbrero . de 1833;= El cónsul general de pran- 
cía.zzHugot.

"La Crónica de Gibraltar-óo 6 del corneóte:contiene el. bando que sigue:
, Sir William Houstoun , caballero gran cruz,de la muy honorífica orden 

militar del Bafio y de la Real dé los Gioelfps, teniente general, de los ejérci- 
to< de’ S. M- y coronel del vigésimo regimiento deinfantería , comandante en 
gefe-4e la guarnición y .territorio de Gtbraltac &c,,

Por cuanto en una orden de S._ M,, con aciierdo de ai consejo privado, fe
cha ca el palacio de S. Jhtpe* á 13 de Julio de 1830, se mandó éntre otras 
eosas-que fa junu de sanidad de Gibraltar disponga y arregle iaseuarenténa* 
quedaran de haperse eó la guarnición y territorio de dicho Gibaalur, y que 
loa Trglamnnfna. que al, efectohicierc se publiquen y pregonen cu esta plaza-

tantp laraenclonada juntaba dispuesto se obsérven las dos disposiciones*»-

!•* Niniom buoue . lancha ó bote procedente originsxismcn te ó daénrib#-

da de Oporto ó de algún Otro puerfa distante un grado al, mediodía Jr otrosí 
-norte de dicho Oporto, será admitido á plática, sino obligado inmedialamen
te á salir deí puerto, bahía y anclage de Gibraltar; como lo satán igualmente 
los-que hayan comunicado con algún barco procedente dé dichos puntos. . 

y y2.* Todos los buques, botes o lanchas que lleguen ariginsrtamontaó de 
-arribada de Portugal, 6 que hayan comunicado con algunoqaé se halle «n 
-esté casa (con excepción de las’ procedencias mencionadas en Ja precedente 
providencia), asi como los que llegúen dé la isla de Madera,-de las del Oeste 
o de las-Azores i harán upa cuarentena de 14 dias. —

- Dado en Gibraltar el 5 de Febrero del afio de nuestro Señor de 1833= 
Guillermo Houstoun', cemente general, teniente gobernador. =De orden 'de 

. 6. E. G. Adderley, secretario civil.
NOTICIAS X>B AM.KRICA.

Colombia.__Cartagena 15 de Setiembre. El general Flores acaba de de-
.darar la: guerra á la Nueva Granada sorprendiendo nuestra avanzada en Ta
blón de los Gómez, y apoderándose de este puerto. Flores se ha hecho cul
pable de Ja mas escandalosa .violación de lps tratados, y esto mientras que los 

-comisarios negociaban-en el Ecuador el punto en litigio. Sean cuales fuesen 
sus proyectos, este hecho ha revelado su ambición desmesurada. Los enemigos 
nuestros aquí , en Bogotá y en otros muchos puntos, han fundado siempre la 
esperanza de su partido en el triunfo del general Flores. Ahora acaban de 
apoderarse de Tabion, y. comienzan á disgustará todos haciendo entender que 
Flores concluirá por haberse dueño de toda la Nueva Granada. Antes que lo 
consiga será preciso- que pisoteen nuestrps cadáveres. Sin embargo, el general 
tiene muchos partidarios, y nuestros temores no carecen dé fundamento.

Bogotá 5 de Setiembre. ’ Con fecha 16 dé Agosto el comandante en gefe 
de la primera división nos informa que en la noche del 11 un cuerpo de 4<J0 
hombres, destacado de las fuerzas estacionadas én Pasto, ha al ravesado por 
.muchos puntos la línea del Juanambú, y ba sorprendido la ciudad de Tablón 
-de los Gómez.

. : Se “han dictado medidas para que el ejército conserve las. posiciones que 
-nosotros tenemos el derecho de ocupar en virttid de un convenio formalísimo. 
El comandante de la línea de Juanambú, que se quedó en la ciudad de los 
'Veinticuatro, reúne sus fuerzas para ir á recobrar inmediatamente el puesto 
atacado.=¿T>Wú> López , ministro de la Guerra.
____ El periódico titulado Jamaica Despath .publica lo siguiente:

Bogotá 7 de Setiembre. No creo que estas cuatro lineas lleguen á manos 
de usted; porque si el correo tiembla como todos los demás hombres que veo 
aquí, seguramente perderá la balija en el camino.

Desde el 2/ de Agosto sé conocía que habia ocurrido alguna cosa singu-' 
lar: sin embargo lá Gaceta extraordinaria no apareció hasta el 5 del corrien
te, y se publicó tan solo para engafiar ál pueblo y disminuir en todo lo posi
ble la victoria obtenida por Flores en Tablón de los Gómez. La verdad es que 
el gobierno no sabe qué hacer ni á qué echar mano para crear recursos. El 
robq púbüco que Márquez quería cometer habría causado una revolución aquí; 
y lat era la efervesencia que esta medida había producido, que el gobierno se 
ha visto obligado á abandonarla. El dinero depositado por los comerciantes en 
la casa de moneda quedará intacto.

El. general Santander está enfermo en Coaitá; peto aseguran que su enfer
medad es política. Yo creo que está fatigado de nosotros, porque desde su re
tomo no ha encontrado aquí mas que un vasto teatro en donde reina la anar
quía. Espero para escribir i usted la calida de un expreso enviado á ' Mompox
per el doctor N........... porque sin duda Márquez detendrá el correo temiendo
que al saberse en Cartagena el estado de nuestros negocios- estalle. una revo
lución. (D. M. de C.)

Madrid 15 dt Febrero.
Por Real orden de 11 de Diciembre dél afió próximo pasado sé sirvió 

la Reina nuestra Señora conceder privilegio exclusivo por cinco, años á Don 
Ignacio Villavechia y Pedro Trabersa para asegurar la propiedad del uso 
del vapcir, dando ia última mano y un aderezo indestructible á tos pafios y de
mas tejidos de seda, lana y algodón; cuyo modeló y descripción se hallan de
positados en el Real conservatorio de arta: habiéndoseles expedido por el 
Consejo supremo de Hacienda la Real cédula de esta gracia.

BOLSA de comercio—.Cotización de hoy á las tres de la tarde. 
uncTOs róBLsees.

Inserípelones sobre el grao libro al j p. 100, íoé al contado. ,
Dichas Id. al 4 por 100,41 al contado.
Títulos al portador de. j por too, 49) al cootado. '
rd. Id. dé 4;por loo, 4r al cootada: 41! y 414 d ag y 36 d. f. ó val.
Vales,00 consolidados, irf al contado.
Deuda,negociable del 5 p. 100 i papel, 00.
Id. sin Interes ,00. ’
Acciones del banco español , 001

’ ■ OAMBIOa.-
Paris 16-6. , Cddlt fiad.
Alicante Acorto pía- Cor liña i.ld, j 

zo Ad. . , , Granada s Id.
Barcelona i pesos A MWga f Id.

é b. 1 Santander 4 id. '1
BUbaofiiad. Santlago ld. id.

f ■ ANUNCIOS.
El tomo ai de la tUbliofecé portátil ¿e noveles, I,® del Diablo cojutlo, le vende 

es esta corté en la llbrérla dé RsAOla, y en Barcelona en la de Bergnet y compañía, 
i 4'rs. para los que completen toda la colección,y d g por tomos sueltos.

^aventurar ds TeJémaeo ^„tí)O ée l!lieee i traduéhlas del francés »1 castellano. Dos 
tomos en 4.0: su precio ia su én. rñstica4 se baba en Madrid eo la librería de Calle: 
ja Esteban. •
—se baila vacante la plaza de médico de la villa ñe Knelio y su tterrty provloela 
de Soria. Xa dotación consiste en ya rs. anuales, Tmgados mensualmente por el ayun
tamiento, lo que corresponde por la asistencia d dicha villa y d su cabildo eclesidstl- 
co, y por tercios lo que corresponde d siete aldeas, cuya mas larga dtstaoda de 
la reftrida villa sa de upa legua. Los pretendféntéS dirigírda lo» memoriales IVancoa 
dé'púrté'ai 'éiHiatandeiiiolinétn'ciáts dc' iMavMpsdaian. - -7~-—• .

Amsterdan, 00. 
Bayoba , oó. 
Burdeos.no. 
Hamburgo, 00. 
Xdndrts d 90 días 

Wi* 3*-

Sevilla f t t'ld( 
valencia a id.
Zara gota 1 14. 
Descuento df letras 

tS por looalalto.

EN: LA IMPRENTA REAL.


